
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N' 478/2009 
á, 14 de diciembre de 2009 

El Oficio de ¡;Secretaría General No. 1563/2009 del 29 de octubre de 2009", recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 16 de llm'iembre de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal 1'11 wmplil/lic!lto nl Artímlo 12 numeral 11) de ln Ley de Municipalidades 2028 
remite para conocimiento y consideración del H. CoHccjo Municipal, el CONTRATO DE 

RENOVAC!ON No. 007/2009: "USO DE SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE UN 
ESPACIO DE 14,73 MT5 .2, OCUPADO CON UN MAUS O LEO UBICADO EN EL 

CEMENTERIO GENERAL DE LA ClUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SlERRA "; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio presentado en ln Dirección de Cel/lenterios Municipales del Gobierno 
Municipal de Santa Cm2 de la Sierra en fecha 12 de junio de 2009, el Señor Elvio Ortiz Bra7'0, 
solicitando al Gobierno Allmicipal de Santa Cruz, se regularice ln dowme¡¡tación del Derecho 
Propietario del Bien lmnueble de su Sra. Madre AlOA BRAVO JUSTJ N!ANO, del espacio 
referente a un nuwsoleo con código No. TF-07, ubicado en el Cementerio General de esta ciudad; 

Que, existe el Pla1w de Mausoleo de lrz fa milin Ortiz Bmvo, Ubicacióll en el Cemellferio 
General, con 1illll superficie de 14,73 m2; 

Que, el Fo rm u la r io OMA 02/ 0600 8  de " Ta sa s de Aroncelcs y Sen>ic i o s  
M uni c i p a l e s" No.  0281380, por el mont o  de Bs. 1.904,50 (Adj. Cclllellterio 
Genero! + reposición de formularios fijos): 

Que, el Informe Técnico N" 2'11/2009 de 25 de mayo de 2009, elaborado por el Profesional de 
Apoyo (Control de Gestión) y dirigido a la Directom de Cemen terios !v1wziciprtles, 
correspondiente a la solicitud de pago de impuestos de feclzn 21 de junio de 2009, realizada por 
el Ser7or Eh>io Ortiz Bmvo ubicado en el pasillo N-S-13, sector Nor-Este del cementerio. En el 
área ·uerificruia se encuentra construido un mausoleo eJZ una supeJficie ele 14,73 M2.; 

Que, la Resolución Admiwstm.th.>a No. 590/2009 de fecha 27 de octubre de 2009, por la cual se 
renuevo el Contrato de Uso de Superficie, por el tiempo de 30 mios, pinzo que se co111putará a 
pnrtír de la suscripcióll del Contrnto de 1\enovación de Uso de Supe�ficie, a fa·uor del Sr. Eh>io 
Ortíz Brtroo, del lote de terreno de 14,73 /Jietros cuadrados, ubicado en el Cementerio General 
de la ciudad de Santa Crrc�; 

Que, El lnfonnc Legal DCM/Cl No. 474/2009, de fecha 27 de octubre de 2009, eJilítido por el 
aseso r legal de la Dirccció11 de Ceme11ferios Municipales, rcconúendn: "dar curso a la solicitud 
de regularización de la adjudicación del área donde se e11cuentra construido el numsoleo y el 
ca mbio de nombre correspondie11te, debiendo elaborarse el correspondiente Contrato de 
RenovncióJL de Uso de Superficie, a faz>or del Sr. Elvio Ortiz Bravo, toda vez que se ha cumplido 
con todos los requisitos y ln tramitación del rigor; 

Que, el Co11tmto de Renovación de Uso de Superficie No. 007/2009 de fecha 29 de octubre de 
2009, 111ediante el cual EL Gobierno Municipal Autónomo de Santa Cruz, resuelve renm.mr 
la adjudicación y efechwr el cambio de JWJnbre rz jávor del ADJUDICATARIO, para el Uso de 
ln Supeificle de terreno sobre l/11 espacio de 14,73 mts2, ubicado en el Cen1enterio General; 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierm, de cor�formidnd 11 lo nomuzdo en la 
Constit11.ción Politica rfel Estado, Ley de Mllnicipalidades y demns normas conexas, en uso de 
sus legífimns a tribuciones, en Sesión de fechn 'l4 de d icie rnbre de 2009, dicta ln sigu iellte: 

RE S OLU C IÓN 

Artímlo Primero.- Se APRUEBA el Contmto de Rellm'ación No. 007/2009, referente al 
USO DE SUPERFICIE DE TERRENO, que se ndiud icn por el tienrpo de 30 alías, plazo que 
se col/lputnrá n pnrtir de ln Jírllln del 1//encion ado colltmto, sol1re zuz espacio de 14J3 lllfs2, 
ocupndo con un JllllliSOleo ubicado en el Cementerio Geneml, pasillo N-S-13, sector Nor-Este 
del cementerio, con las siguientes colilldnllcias: 

• Norte : Cou Mnllsoleos del mismo Blor¡ue 7 F-07 A 
• S ur: Con P asillo interno y Ma usole os del mismo Blo que 1 F-07 
• Este: Con Pasillo intcmo y !vlnusolcos del misl/lo Blor¡ue lF-07 
• Ostc: Co11 P asillo Mu n ic ipal N-S-13 

4.75 mts. 
4J5 111ts. 

3.05 mts. 
3.05 /1/fS. 

A firuor rfel Sr. Eh,io Orhz Brnvo, en mlidnd de adjudicatario y el lng . Percy Fernnndcz A/ie:::, 
Alc alde i\ífwlicipnl de Snllfa Cnc de ln Sierm. 

Artículo Segundo- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de ln respcctit ,a 
Rcsolucióu Mwz icipal . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE��C{,f Muiioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

. / ¡-
Sr. Hugo E11riqj IL!!ambmnll 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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